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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

3810 JOHNSON & JOHNSON, S.A.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
JNTL CONSUMER HEALTH (SPAIN), S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, se hace
público que, con fecha 24 de mayo de 2022, la Junta General de Accionistas de
Johnson & Johnson, S.A. (en adelante, la "Sociedad Escindida") y la Junta General
de Socios de JNTL Consumer Health (Spain),  S.L. (en adelante, la "Sociedad
Beneficiaria"),  ambas  celebradas  con  carácter  universal,  han  acordado  por
unanimidad la escisión parcial de la Sociedad Escindida mediante la separación y
traspaso en bloque y por sucesión universal a favor de la Sociedad Beneficiaria,
sin extinción de la Sociedad Escindida, de una parte de su patrimonio consistente
en los activos y  pasivos afectos al  negocio  y  operaciones que constituyen el
segmento de negocio de consumo, incluyendo una amplia gama de productos
focalizados  en  el  cuidado  personal,  usados  en  cuidado  de  la  piel/belleza,
medicamentos no sujetos a prescripción médica, cuidado del bebé, cuidado bucal,
cuidado de la mujer y cuidado de heridas.

Se  hace  constar  expresamente  el  derecho  de  los  acreedores  de  las
mencionadas sociedades a obtener el texto íntegro de los acuerdos de escisión
parcial adoptados y de los balances de escisión parcial de la Sociedad Escindida y
de la Sociedad Beneficiaria, dirigiéndose al domicilio social de las sociedades
participantes en la escisión parcial. Del mismo modo, se reconoce el derecho de
los  acreedores  que  se  encuentren  en  alguno  de  los  supuestos  legales,  de
oponerse  a  la  escisión  parcial  en  los  términos  y  con  los  efectos  legalmente
previstos, en el plazo de un mes a contar desde la fecha del último anuncio de los
acuerdos de escisión parcial.

Madrid,  24 de mayo de 2022.-  El  Secretario no Consejero del  Consejo de
Administración de Johnson & Johnson, S.A. Rafael García-Palencia Cebrián,, El
Administrador Único de JNTL Consumer Health (Spain),  S.L. Ignacio Bernabé
Villarreal.
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